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DID
FACTURAR A: COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE MÉXICO ¡LAZO DE PAGO:

PROVEEDOR: BOOK MART DE S.A. DE C.V.

PERSoNAFfstcA PERSoNAMoRAL x

NOMBRE OEL REPRESENTANTE LEGAL:

MARCELO MOBA REYES

DOMICILIO: AV,75 ORIENTE NO. l026 COL. LOMA LINDA, PUEBLA, C.P.72477

tELEFoNos: ol @o io1 il,49

ts DfAs HÁBtLEs posrERtoREs A LA PRESENTAC|óN DE LA FAcruRA

'ECHA DE ENTREGA: 05 DÍAS HÁBILES POSfERIORES A LA FIRMA OEL PEDIOO Y/O CONÍRATO

.UGAR DE ENTREGA: ALMACÉN GENERAL UBICADO EN CALLE MIGUEL HIDALGO ESQ.
/tcENTE Fox, LocALtDAD sAN ANDRÉs ocorlÁN, caLrMAYA (PLANTEL r3 CALTMAYA)

:ONDICIONES DE ENTREGA: DEBIDAMENTE IDENTIFICADO Y EMPACADO

No.
TITULO DE LA

OBRA
EOITORIAL AUTOR

ESPECIFICACIONES
TÉcNtcas DEL LtBRo NUMERO ISBN

UNIDAD DE
MEDIDA

CANTIDAD
PFECIO

I INITARIÓ
IMPORTE

21 INFORMATICA I BOOK MART

Héclor
Antonio

Gonzál62

4 TINTAS, PAPEL BOND 9Og,

ENcUADERNAcTóN RUsrcA,
160 PP

9786077436751 PIEZA 108 $ 1 89.00 $ 20,412.00

22 INFORMATICA II BOOK MART

Edson
Rodr¡go

Canales
Urbina

4 TINTAS, PAPEL BOND 9Og,
ENCUADERNACIÓN RUSTICA,

176 PP
9786077438328 PIEZA 108 $ 189.00 $ 20,412.00

28
HISTOR¡A DE

MEXICO I
BOOK MART

José Alvaro
Hsnánd€z

Flors

4 flNTAS, PAPEL BOND 909,
ENcUADERNActóN RUSf rcA,

160 PP
97860774s8809 PIETA 108 $ 189.00 $ 20,412.00

29
HISTORIA DE

MEXTCO il
BOOK MART

José Alvaro
Htrnández

Flores

4 TINTAS, PAPEL BOND 9Og,
ENcUADERNACTóN RUSf tcA.

176 PP
9786077439318 PIEZA 108 $ 1 89.00 $ 20,412.00

au LITERATURA I BOOK MARÍ Laura El¡sa

r'arela Cabral

4 TINTAS, PAPEL BOND 909,
ENCUADERNAcTóN RUsf rcA

192 PP

9786077438694 PIEZA 108 $ 189.00 $ 20,412.00

LITERATURA II BOOK MABI Laura Elisa

Varela Cabral

4 TIIITAS, PAPEL BOND 909,
ENCUADERNACTóN RUsrcA.

168 PP
9786077439301 PIEZA 108 $ 189.00 $ 20,412.00

CIENCIAS OE LA
SALUD 1

BOOK MART

Diana

Guadalupo
Mendoa

Ctuz

4 flNfAS, PAPEL BOND 909.
ENcUADERNAcúN RUSTtcA.

152PP
9786076320839 PIEZA 108 $ 189.00 s 20,412.00

CIENCIAS DE LA

SALUD 2
BOOK MART

Araceli
Mariana
Góre2
Estevez

4 TlNfAS, PAPEL BOND 909,
ENCUAoERNAc¡óN RUsIcA,

152 PP
97E6076321232 PI'ZA 108 $ 189.00 $ 20,412.00

44 CALCULO
DIFERENCIAL

BOOK MART
Lorenzo

Escalante
Pérc¿

4 TINTAS, PAPEL AOND 909,
ENcUADERNAcTóN RUsrcA,

144 PP
9786076320457 PIEZA 108 $ 189.00 $ 20,412.00

45 CALCULO
INTEGRAL

EOOK I\,4ART

Lorenzo
Escalanto

Péraz

4 TIMAS, PAPEL BOND 90s,
ENCUADERNACTóN RUSTTcA.

128P"
9786076321096 PIEZA '108 $ 189.00 $ 20,412.00

I(DOSCTENfOS CUATBO MrL CTENfO VErNfa PESOS 00/100 M.N.)

SUB.TOTAL s 204.120.00
16% t.V.A,

TOTAL I.V.A. $ 204,120.00
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EFECTOS LEGALES DE ESTE PEDIDO: Para todos los efectos legales

este pedido se considera como contrato de adquisiciones entre el Coleg¡o
de Bachilleres del Estado de México y proveedor, a quienes en lo sucesivo

se des¡gnarán como el COBAEM y PROVEEDOR respectivamente. D¡cho
contrato se perfeccionará en el momento en que el PROVEEDOR acepte
este pedido, ya sea expresa o tácticamente de acuerdo con lo previsto en

el párrafo siguiente y se regirá por las leyes federales y/o estatales
aplicables a la materia.

ACEPTACIÓN DEL PEDIDO: Por el solo hecho de firmar una copia de
este pedido o de entregar total o parcialmente las mercancías a que el

mismo se refiere, se considera que el PROVEEDOR acepta todos los

términos y condic¡ones de este pedido, así como las establecidas en las

bases y/o invitac¡ón correspondiente obligándose a cumplirlas en todas
sus partes.

CALIDAD Y ESPECIFICACIONES: El PROVEEDOR se obliga a que las

mercancías que suministre o los trabajos que haga para el COBAEM estén

de acuerdo con las especificaciones a que se reliere este pedido, así

como las señaladas en las bases y/o ¡nvitac¡ón correspond¡ente.

PATENTES, MARCAS Y NOMBRES COMERCIALES: PUBLICIDAD; El

PROVEEDOR conviene en que d¡rectamente será su responsab¡l¡dad en

caso de violaciones o uso indebido de patentes, marcas o nombres

comerc¡ales, ya sean nacionales o extranjeras, que pudieran derivarse de
la fabricac¡ón o venta por parte del PROVEEDOR o de la compra y uso de
reventa por el COBAEM, contra cualquier juicio, daño o demanda por

v¡olaciones reales o supuestas a las patentes, marcas o nombres
comerciales.

RESPONSABILIDADES DE EL PROVEEDOR:

a). El PROVEEDOR se obliga a cumplir con todas las leyes, Reglamentos
y dispos¡ciones de cualqu¡er clase que fueran aplicables a la Jabricac¡ón,

a la venta o al transporte de las mercancías o trabajos amparados por

este pedido, y conviene en que serán por exclusiva cuenla cualquier
sanción o responsabilidad por violación a dichas leyes, reglamentos o

disposiciones, así como cualquier responsab¡lidad der¡vada de las

relacionadas obrero-patronales con sus trabaiadores y empleados y de

las relaciones contractuales con subcontratistas o suministradores del

PROVEEDOR, igualmente el PROVEEDOR será el único responsable por

cualquiera de los daños a los bienes o personas que cause el personal a
su servicio.
b). El PROVEEDOR se obl¡ga al cumplimiento de la garantía otorgada en

su oferta, so pena que el costo de la reparación o adecuación de la
mercancía en su caso, correrán por su cuenta.
c). El proveedor se obliga a transportar los bienes objeto de este pedido,

sin que esto genere un costo adic¡onal para el COBAEM.
d). El PROVEEDOR será responsable del personal que contrate y/o utilice
para cumpl¡r con este pedido, por lo que cualqu¡er desperfecto o daño
que ocasiones conerá a cargo del PROVEEDOR su reparación.

DE LOS ANTICIPOS; para la ejecuc¡ón de este pedido el COBAEM no

otorgará ninguna clase de anticipo al PROVEEDOR por lo que el pago será
por el importe total de la factura, s¡empre y cuando el COBAEM,

manifieste su conformidad y su entera sat¡sfacción con la cantidad y

calidad en la recepción de los bienes objeto de este contrato

DEL PRECIO: El prec¡o un¡tario de los b¡enes es f¡jo, por lo que no se
poüán realizat ajustes sobre el mismo, independientemente de las

causas que pudieran originar un aumento en el plec¡o de los bienes o los

¡nsumos que el PROVEEDOR requiera para cumpl¡r con su entrega.

Se podrá acordar con el PROVEEDOR el incremento del monto o de los

bienes del pedido, siempre que las mod¡ficac¡ones no rebasen el 20 o
30% del monto cantidad y volumen establecido orig¡nalmente'

dependiendo de las Leyes Federales y/o Estatales apl¡cables a la materia.

A través de un convenio y/o pedido nuevo donde se señale el monto

adicional que se va a adquirir.

CANCELACIÓN DE ESTE PEDIDO
El COBAEM se reserva el derecho de cancelar este ped¡do y por lo tanto

de rescindir de pleno derecho y sin necesidad de declaraciÓn iud¡c¡al, el

contrato que el m¡smo constituye, s¡n responsabil¡dad alguna de su parte

en los s¡guientes casos:

a). Si la mercancía no es entregada precisamente en la fecha, lugar, forma
y demás condiciones establecidas en este pedido, en cuyo caso el

PROVEEDOR será responsable de lcs daños y prejuicios, que por su

incumplimiento se causen al COBAEM.
b). En caso de concurso, suspensión de pagos o quiebra del

PROVEEDOR

c). En caso de que el COBAEM tuviera que suspender total o parcialmente, debido

a huelgas, pagos, clausuras y en general cualquier caso fortuitito, o de fuer¿a mayor

o por causa fuera de control del COBAEM.

SANCIONES QUE ACEPTA EL PROVEEDOR EN CASO OE BETRASO:

a). El PROVEEDOR se compromete a pagar al COBAEM y se acepta que se deducirá
del pago de la factura una sanción equivalente al 1yo del valor de los artículos o
productos enfegados con posterior¡dad a la fecha programada en este pedido, por

cada día hábil de retraso, establec¡éndose un máximo de sanción del t0% del valor

total del ped¡do. En caso de incumpl¡miento total del pedido, se aplicará una

sanc¡ón equivale¡te al 10o/o del ¡mporte del mismo.

PRORROGAS

Se podrán otorgar prórrogas para el cumplim¡ento de las obligac¡ones del ped¡do

y/o contrato, derivadas por caso fortu¡to o fueza mayor debidamente justificadas y

documentadas, siempre y cuando se realice dentro del ejercic¡o presupuestal

correspondiente.

Dicha prorroga será autor¡za por el Presidente del Comité de Adquisiciones y

Serv¡c¡os del COBAEM, el cual analizará la iustificación y documentación
presentada para poder otorgar el tiempo autorizado para la prórroga.

Los Procedimientos Adquisitivos que se lleven a cabo con Recurso Estatal,

además del cumplimiento de las cláusulas anteriores, deberá contar con lo
siguiente:

Artículo 66 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y

Municipios. Los derechos y las obligaciones que se deriven del contrato no

podrán cederse en forma parcial ni total, con excepción de los derechos de

cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento de la
dependencia, de la entidad o del ayuntamiento.
El proveedor o el prestador de servicios no podrá subcontratar, total o

parcialmente, el sumin¡stro de b¡enes o la prestación de servicios, salvo que

cuente con la autorización previa y expresa de la contratante, en cuyo caso el

proveedor o prestador de servicios será el único responsable del

cumplimiento de las obligaciones a su cargo.

Artículo 70 fracción Vlll del Reglamento de la Ley de Contratac¡ón Públ¡ca

del Estado de México y Municipios. La indicación de que si el interesado

resulta adjudicado en un procedimiento de adquisición
deberá señalar al momenlo de la firma del contrato, domicilio en el territor¡o

del Estado de México, para efectos de oír y recibir notificaciones o cualquier

documento.

El proveedor, con fundamento en el artículo 120 Íracción Vlll del Reglamento

de la Ley de Contratac¡ón Pública del Estado de México y Municipios, de ser

el caso, se obliga a reintegrar tas cantidades que el Colegio de Bachilleres del

Estado de México le hubiera entregado en exceso por error con motivo de la

contratación.
Para efectos de lo anterior, el proveedor deberá dentro de los 1 0 días hábiles

siguientes a la fecha del requerimiento de reintegro, entregar las cant¡dades

cdrrespondientes al Departamento de Presupuesto y Contabilidad; de la ficha

de reintegro el proveedor deberá remitir copia a la contratante.
En caso de que el proveedor no reintegre dichas cantidades en el plazo

estipulado, esta se cons¡dera crédito fiscal y se solicitara el inicio del

procedimiento de ejecución.

La contratante señala como domicilio para todos los efectos de este contrato'
la Dirección General del COBAEM, ubicado en segunda privada de la Libertad
#102, col. La Merced y Alameda, código postal 50080, Toluca, Estado de
México.

El proveedor señala como domicilio para todos los efectos legales de este

pedido y/o contrato, el mencionado en el anverso del presente instrumento
jurídico.

La ¡nterpretac¡ón y cumplimiento del presente pedido y/o contrato, y todo

aquello que no esté expresamente estipulado en el m¡smo, se resolverá en

forma administrativa. En caso de controversia, las partes convienen someterse
a la jurisdicc¡ón y competencia de los Tribunales Administrativos de la ciudad
de Toluca, eitado de México, según corresponda, renunciando,

o vecindad,

NOTA: Adjudicación rea¡¡zada con fundamento en el Artículo 92 del
Estado de México Y MuniciPios.

de su domic¡lio


